
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

PÁCORA - CALDAS 
 
 

Enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Acceder a lo impetrado por el Sr. JOSE FERNANDO MEJIA MAYA, dentro de esta 
prueba anticipada - inspección judicial con intervención de peritos topógrafo y 
avaluador a los siguientes bienes inmuebles:  
 

 LA ESMERALDA ALTA, ubicado en la vereda LOMA HERMOSA de 
Pácora-Caldas, con ficha catastral 175130001000000140048000000000, y 
folio de matrícula inmobiliaria No. 112-6497.  

 

 SAN MARCOS, ubicado en la vereda LOMA HERMOSA de Pácora-Caldas, 
con ficha catastral 175130001000000140043000000000, y folio de 
matrícula inmobiliaria No. 112-5944.  

 

 EL RAICERO, ubicado en la vereda LOMA HERMOSA de Pácora-Caldas, 
con ficha catastral 175130001000000140044000000000, y folio de 
matrícula inmobiliaria No. 112-1784.  

 

 LAS VUELTAS, ubicado en la vereda LOMA HERMOSA de Pácora-Caldas, 
con ficha catastral 175130001000000140046000000000, y folio de 
matrícula inmobiliaria No. 112-3283, solicitada por los Sres. los Sres. 
ESNEIDER SALAZAR GRAJALES y DUVAN REINOSA GOMEZ, con la 
citación de los Sres. JAIME ANTONIO OSPINA CARDONA, ALBA LUCIA 
CASTAÑO DE OSPINA, JOSE REINALDO BEDOYA BEDOYA y 
MARGARITA BEDOYA BEDOYA. 

 
En consecuencia, se le concede un término de cinco (5) días al Sr. Representante 
de ALIAR S.A. – Manizales, para que nuevamente de manera clara y precisa 
absuelva las observaciones formuladas por el Dr. MEJIA MAYA.  
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